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No 
 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

TIPO DE TRASLADO  

FECHA 

INICIAL 

 

FECHA FINAL 

1 
2015-00107 Ejecutivo Bancolombia Hoy Reintegra 

S.A.S. 

Combustibles Islalba LTDA. Y 

Otros 

Liquidación de 

crédito (Art. 446 del 

C.G.P.)  

24-01-2024. 26-01-2024 

2 
2019-00010 Garantía Real Bairo Eduardo Romero Hoyos Deisy Marina Hurtado Henao Y 

Otros 

Liquidación de 

crédito (Art. 446 del 

C.G.P.)  

24-01-2024. 26-01-2024 

3 
2019-00040 Ejecutivo Bancolombia S.A. Luis Fernando Cárdenas Liquidación de 

crédito (Art. 446 del 

C.G.P.)  

24-01-2024. 26-01-2024 

4 
2023-00055 Ejecutivo Unión Temporal Segal & 

Esplendor 2022 

Distrito De Buenaventura Liquidación de 

crédito (Art. 446 del 

C.G.P.)  

24-01-2024. 26-01-2024 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 EN CONCORDANCIA CON EL 370 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL 

PRESENTE TRASLADO EN LA PAGINA WEB DE ESTE JUZGADO, HOY VEINTITRÉS (23) DE ENERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. EL CUAL SE DESFIJARÁ 

A LAS 5:00 P.M. DEL DÍA INDICADO EN LA FECHA FINAL DE TRASLADO.  

 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 


